
,'i'

GOBIERNO REGIONAL PIURA No 1 27 -20 1 9/G O B. REG. pt U RA-430020-1 3 2003

fusofución ürectoraf
il 'l ii;ff 2ü1$

Chulucanas,

VISTO: la solicitud S/N - de fecha 05 de junio del 2018, presentada por don: ARMANDO TITO
VARGAS MORAN, servidor nombrado A¡tesano Nivel TD, por la cual soticita el lncremento de
16% establecido por los D.U N'090-96,modificado por el D.U N" 098-96; D.U N" 073-97 y D.U
N"011-99;fodos e//os calculados a lo precisado en el añículo 184'de Ia ley 25303, Memorando
N'2007-2018/DRSP-43002011, emitido por la Dirección Regional de Salud Piura, en la que indica
por corresponder al E.S. ll-l Hospital de Chulucanas e lnforme Legal N'0102-2018-430020-13205-
OAL-HACH, de fecha 24 de julio del 2018,

CONSIDERANDO:

Que, a través del documento del visto presentado inicialmente al Director Ejecutivo de la
Dirección Ejecutiva de Gestión de Recursos Humanos de la DISA PIURA, posteriormente remitido
ai E.S. ll-lHospital de Chulucanas, Don: ARMANDO TITO VARGAS MORAN, solicita: "(...) el
incremento de 16% establecido por los D.U.N" 090-96, modificado por el D.U N"073-97 y D.U
011-99; todos ellos calculados respecto a lo precisado en el a¡f 184' de la Ley 25303 (...);

Que a través del lnforme Legal N' 0071-2019-430020-13205-OAL-HACH, de fecha 29 de Abrildel
2019, emitido por Asesoría Legaldel E.S. ll-lHospital de Chulucanas opina:

Que, revisada la Solicitud del servidor ARMANDO TITO VARGAS MORAN , y en torno a lo
expuesto por el mencionado se tiene que solicita "(...) se me otorgue de manera adecuada /os fres

s de 16% establecidos en /os D.U N' 090-96, modificado por el D.U N"098-96, así
el D.U N" 073-97 y el D.U 011-99;fodos e//os tomando como base de cálculo el 30% de

remuneración total en lafecha respectiva; según lo establecido el arlículo 184" de la Ley

Sobre "cálculo y consecuente pago de la Bonificación Diferencial Mensual del 30% de

¡fi,emuneración Total, devengados desde diciembre del año 1987 e rnfereses legales; cabe
'inencionar que el añícuto 6 de Ia Ley 30693 - Ley de Presupuesto del Sector P(tbtico para el

año fiscal 2018, prescribe: "Prohíbase en las entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos
Regionales y Gobiernos Locales, el reajuste o incremento de remuneraciones,
bonificaciones, dietas, asignaciones, retribuciones, estímulos, incentivos,

irir;.¡" ci¿\;* compensaciones económicas y beneficios de toda índole, cualquiera sea su forma,

' . :lu mismas características señaladas anteriormente, (.,.),"
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Chulucanas,

Estando a lo solicitado por la Dirección, con la visación de Ia Unidad de Administración, Asesoría
Legal externa, Equipo de Personal, visación y aprobación del despacho de Dirección del E.S.ll-1
HospitalChulucanas, y

n uso de las atribuciones conferidas mediante en el Reglamento de Organización y Funciones
Hospital Chulucanas, aprobado con Ordenanza Regional N' 330-2015/ GRP.CR, y la

¡ón Ejecutiva Regional No 038-2019/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecha 08 de

Enero del 2019, en la cual se DES/GNA como DIRECTOR del Establecimiento de Salud ll-1

Hospital Chulucanas; en el cargo estructural de DIRECTOR DE HOSPITAL l, de Conformidad con

la Ordenanza Regional 402-2017/GRP-CR,Publicada en el Diario Oficial "El Peruano", con fecha

11 de Octubre del2017,Cargo Considerado de Confianza en elGobierno Regional Piura,

SE RESUELVE:

A¡7ícuto 1".- DECLARAR TNFUNDADA, la Solicitud presentada por don: ARMANDO TITO
yARGAS MORAN, servidor Nombrado A¡úesano, Nivel TD, sobre Incremento de 16o/o

establecido por et D.lJ N' 090-96. modificado por el D.LJ.N'098-96: D.U N' 073'97 v D.U N"

011-gg, todos ellos calcutados respecto a Io precisado en el a¡tículo 184" de la Lev 25303,

Por las razones expuesfas en ta pañe considerativa de la presente resoluciÓn.

A" GARGIA8 Artícuto 2".- Notifíquese at administrado dentro del ptazo y formatidade.s esfab/ecrdas, de

acuerdo alTexto único Ordenado Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;

Haciéndole presente que puede interponer /os recursos administrativos gue la misma Ley

establece dentro del plazo periinente'

Artícuto 3o.- Hágase de conocimiento al Gobierno Regionat Piura, DirecciÓn Regional de Salud

Piura, Legaio Personal, lJnidades y Equipos administrativos.

Regísfrese, Comuníquese y Eiecútese

CC Ardxvo.Ong.

D/UNAs.Leg/EP/L69

Dr, Cósar


